RES. 2315/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0001629, Ent. N° 3356/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa por excepción N° 4700070700, para la renovación del servicio de bomberos en plantas La Tablada, La Teja y Terminal del Este;

RESULTANDO:  1) que el Directorio, por Resolución N° 479/7/2016 de fecha 07.07.16, dispuso la contratación a favor de la Dirección Nacional de Bomberos, por un monto de hasta $ 74:800.000, exento de IVA, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

2) que por Resolución de Directorio Nº 1189/11/2017 de fecha 09/11/17,  se dispuso ampliar, al amparo del artículo 74 del TOCAF, la compra directa para la renovación de la contratación del servicio de bomberos en Plantas La Tablada, La Teja y Terminal del Este, a favor de la Dirección Nacional de Bomberos por un monto de hasta $ 74:800.000 (exento de IVA), condicionada a la previa intervención del Tribunal de Cuentas;


3) que por Resolución de fecha 13.12.17, este Tribunal acordó observar el gasto, debido a que las actuaciones cuentan con principio de ejecución,  contraviniéndose  lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
4) que por Resolución N° 544/6/2018 de fecha 28.06.18, el Directorio reiteró el gasto, argumentando que la contratación de la Dirección Nacional de Bomberos resulta imprescindible para brindar el servicio de Policía de Fuego; 
CONSIDERANDO:
 que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto no refieren a la causal que originó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en  Resolución de fecha 13.12.17; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Comunicar a la Administración actuante.
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